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RESUMEN DE ACTAS
A N O  D E  1 7 7 5 «

Dia  16. por la njanana 

Jum a preparatoria.

Las diez se congregaron los Am igos en su 
ninta preparatoria ; y  habiéndose leido el título 
X X il .  de los Estatutos, que trata de las juntas 
nerales'de la Sociedad , se presentaron los libros^de 
las semanarias de las tres provincias, y los legajos 
desús quatro Com isiones, para c u y o  reconoci
miento se nombraron varios Am igos de los concgr- 
rentes ; y por el motivo decelebiarse el dia siguien
te función de iglesia, se señalaron los dias 1 8 . ,  19.  
y  a i .  para las juntas públicas , y el 1 7 .  para que las 
Comisiones tuviesen sus conferencias por la maña
na , y diesen cuenta de sus resultas á la junta o r
dinaria de la-tarde.

Se eligieron asuntos de lectura para la prime
ra junta-pública , y se nombraron sugetós para su 
revisión , como también los Alumnos que habían 
de ser examinados en ias tres juntas públicas, é 
iguaioiente quienes dispusiesen las esquelas de com-

A s ,  bi«



( 4 )
bite , y rcciviesen á los concurrentes á ellas i y  1  
la academia de música.

Se presentaron unas conclusiones de logic» 
defendidas en Valladolid por el Alum no D on Juan 
Nicolas de Epalza , y  dedicadas á esta Real Socie
dad : y la Junta haciendo el aprecio corxespondicn* 
te de su atención , mandó archivarlas.

Par ¡a tarde 

Junta económica,

el titulo X X IV . de los Estatutos, quo 
tr^ta de las juntas económicas de la Sociedad , y 
con arreglo á el presentaron los Recaudadores sus 
cuentas, para cuyo reconocimiento se nonvbracon 
Contadores.

Por la noche.

Se dió principio & las academias de mmi«üg

Dia ly , por la mañana 

Cofiferencias de las Comisionéis

T  ^ A S  Comisiones se juntaron ásus conferencui^
I



y  reconocieron los legajos de sus operaciones ,  no
ticias y tentativas con sus extractos.

Por la tarde.

Los Comisionados dieron ciienta de las resul
tas del reconocimiento de los libros de juntas se
manarias y  legajos, y propusieron los papeles que 
les parecieron dignos de leerse en las juntas públi-, 
cas de los dos dias siguientes.

Se trató de la distribución de las 10 2. vacas 
acordada en las juntas generales del año proximo 
pasado entre los labradores de Guipuzcoa : y in
formada la Sociedad de que aun no habia seguri
dad de haberseestinguido enteramente M epidemia, 
acordó la Junta que por ahora se distribuyesela 
tercera parte de este ganado , á cuyo fin nombró 
Am igos que hiciesen su distribución con arreglo á 
la instrucción que se les comunicará por la se
cretaria.

D ia  1 8 , por la mañana 

Junta privada.

s.fE tuvo junta privada » en se admitieron 
varios socios y alumnos.

JU N .



J U N T A  P Ú B L I C A .

J ) l ó s e  principio á esta ¡luita con un discurso, 
en que despues de dar úna breve idea de los ade
lantamientos de la Sociedad, se demuestra la impor
tancia del establecimiento de una compañía general 
de pesca marítima en las costas cantábricas.

Se continuó con la lectura de una carta en de
fensa del Idioma hascongaílo , y se concluyó con 
el examen de dos Alum nos.

Por la tarde 

Junta de institución.

p._  Resentóse el libro corriente de Ynstitucion ; y  
habiéndose Iddo las determinaciones tomadas por 
la Junta ordinaria de esta clase en los dias 1 9 . ,  3 i . , 
a i .  y  2 3 . de Agosto újtim o, se confirmaron por la 
general : con lo qual quedo establecido lo siguient^.

I®. Que el plan de la E s c u e la  provisional dis
puesto por las juntas generales del aíio pasado, sin 
embargo de estar perfictamente calculado , tiene el 
grande inconveniente de poder frustrarse por falta 
de fondos, siempre que .no llegase el inúmero de 
pensionistas al que siive de basa y  cimiento de di

cho
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cho plan ; por cuyo motivo no se pensase por aho
ra ei! semejante establecimiento.

2®. Que se estableciese el curso de Buenas L e
tras propuesto por el Socio Profesor D on M artin 
de Herró , y aprobado por la Junta ordinaria de 
Im tituciondel citado dia 23. de A gosto , dándole 
la denominación de Profesor de Buenas Letras de 
la Real Sociedad Bascongada , y  asegurándole una 
dotacion de 400. ducados. «

Leyóse uii plan dispuesto por este profesor 
para establecer interinamente á su cuenta en el Real 
colegio de Vergara una casa de pension , y  U 
Junta determinó tomar tiempo para su reconoci
miento hasta la tarde del dia 20.

Exhibióse la cuenta de la caxa de Institución, 
y  se nombraron Contadores para su reconocí« 
miento.

s
Dia ig,por la mañana 

Junta pública.

_E  leyeron los extractos de las primeras y  segun
das Com isiones, y se dió fin á la junta con el exa* 
men de dos Alumnos.

Vor IcL



( « )

Por la tarde 

Jum a económica.

Contadores presentaron sus censuras so
nreías caxas general y  fjarticiUar , y los libros de 
los Recaudadores y  "V igiladores, con arreglo á las 
quales se aprobaron las cuentas, y  consiguiente
mente se hizo la distribución del líquido remanen
te en b  caxa general de fondo#; y despues de ha
berse destinado lo que pareció á la Junta necesa
rio  para premios y recompensas, y señalado parte 
á la caxa del Recaudador oeneral para gastos de 
Secretaria y otros que puedan ocurrir entre año, 
se asignó lo que se habia de repartir á los tres Re
caudadores provinciales : se restituyeron sus res
pectivos libros á los Vigiladores y  Recaudadores: 
y  se depositaron cn el general todas las cuentas y  
documentos justificativos.

'Dia 20. por la mañana 

Junta ordinaria.

hizo elección de los asuntos que se habiai» 
de leer en. la junta pública del dia siguiente.

Con«
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Considerando la Junta que el asunto de com

pañía de pesca marítima es de la mayor importan
cia , en medio de estár antes conferidas todas las 
facultades en esta materia á los Am igos de V izca- 
ya , comisionó á otros en particular , para que con 
toda la posible brevedad discurran los medios mas 
oportunos paía hacer ver prácticamente al público 
las utilidades y ventajas que de poner en planta el 
proyecto se siguen , no solo al p a is , sino también 
á todo el reyno : y acordó que á este fin se desti
nasen todos los fondos de las quatro Comisiones, 
á cxcepcion de aquellos que se considerasen necesa
rios para continuar con la escuela del dibuxo.

Se presentaron las 'planas de las tres Provin
cias , y la quarta Comision quedó encargada de su 
reconocimiento , y de exponer las que son acrehe- 
doras á los premios.

Se presentó también el A rte de escribir d»l So- 
ció 'D o n  Francisco Xavier de Santiago Palomares, 
y  se dió comision al Am igo Alava , para que so
bre su impresión se entienda con aquel Socio ; y  
hallando que la Sociedad no tendrá que hacer de
sembolso alguno hasta las juntas generales del año 
p fo x im o , pueda disponer que desde luego se dé 
principio á la abertura de las láminas, que se han 
de remitir de Madrid conforme sé vayan gravando: 
y  considerando la Sociedad las grandes ventajas 
que pueden resultar al pais de introducir en él este

3  nue-



nuevo arte , y que o\ medio de conseguirlo mas 
prontamente seria el enviar a gunos sugetos á ins
truirse con el Socio Pak m áies, dió comision al 
mismo Amigo , para que de acuerdo con esta P ro 
vincia y la de Guipuzcoa disponga quanto antes 
enviar á Madrid tres muchachos que prometan 
los mayores adelantamientos.

Se acordó también se abriese una subscripción 
para la impresión de la Poligrafía del mismo Palo
mares , poniéndose en la Secretaría un libro eri 
que se vayan asentándolos Subscribientes , y  que
dando desde luego la Sociedad en subscribir para 
quatro exemplares.

Dia 20. por la tarde 

Junta privada.

esta junta se nombraron varios Socios# 

Junta de institución.

E n

"\ ^ 0 1 v ió s e á  leer el plan de la casa de pension 
mencionado en la junta del dia i 8 . ; y reconocién
dose la utilidad que de este establecimiento podia 
resultar á U Sociedad en general, y á sus indivi
duos Subscribientes., acordó la Junta permitir al

P
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Profesor de Buenas Letras el ponerlo en el Real 
C olegio de Vcigara ; bien entendido de que siem
pre que la Sociedad necesitase de este editicio pa
ra sus id eas, debería desocuparlo á los tres ni¿ses 
despues que se le hubiese avisado.

Teniendo presente la Junta el trabajo extraor
dinario que ha tenido el Socio Profesor l)o n  Igna
cio  Xavier de Balzola en la coordinacion de la b i
blioteca., y la-formacion del cui;so de latinidad, 
acordó darle una gratiticacion de 155 . ducados: 
y  en vista de que e.xpone éste la precisión de reti
rarse á servir un benericio eclesiástico que ha ob
tenido , se nombró por bibliotecario al l^rofc:or de 
Buenas Lecraf.

Contem plándola Junta que este profeso' por 
sus recomendables prendas , y el establecimi.MUo 
que propone es acrehedor á lá coníianza que en el 
artículo i n .  título X X V I. de los Estatutos se hace 
del niaestro principal ó ayudante de la Escuela Pa
triótica , se le nombró también por Secretariu de 
juntas de Institución, encarganduá esta le pasase 
las instrucciones correspondientes,, asi para la di
rección de los jóvenes que acudan á su pensión, 
como para lo respectivo á la Biblioteca y Secreta
ría , fiando á su custodia el registro corriente de 
dichas juntas , y los lecjaios de papeles pertenecien
tes á ellas , que deberán en adelante reservarse en 
archivo separado , de que luí do cuidar este SúcÍo ,

In-
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Informó el Director que aunque el Mariscal 

de Campo D on Luis de Urbina , en virtud de la 
comision que se le confirió en las ¡untas generales 
del año pasado { a )  habia practicado activas d ili, 
gencias sobre los asuntos pendientes para el estable
cimiento del seminario proyectado para el Real 
colegio de Vergara , no se habia veriticado resul
ta alguna : y que habiendo tratado .con algunos so
cios ausentes á cerca dé los medios de adelantar el 
Utilísimo estabiecimiento de la enseñanza pública» 
informándoles del plan general de la Escuela P a 
triótica presentado á las juntas generales de V it o 
ria , ( /» ) se ha sugerido por ellos el pensamiento de 
abrir entre los Socios una subscripción voluntaria, 
y de solo una vez para la plantificación de esta gran
de idea. En confirmación de ello se leyó una carta 
del Marques de O bieco , en que se apoya el pro
yecto de la subscripción con un zelo propio de im 
verdadero Am igo del Pais.: y la Junta persuadida 
de las utilidades que promete este bello pensamien
to , encargó su execucion.á la Junta ordinaria de 
Ynstitucion, cofpo arl Director el que diese al M ar
ques las mas expresivas gracias en nombre del 
Cuerpo.

Los

( a )  Raimen de actas del año de 17 7 4 . 
g, num. z ,

( b ) Ibid, «UOT. 3 . ’



( I»  í
Los Contadores presentaron can su aproba

ción la cuenta de la caxa de Ynstitiicion : con lo. 
que se dió tíñ a las  juntas generales de ella por es* 
te año.

s.
Dia  21. por la mañana 

Junta pública.

_  lE leyeron los extractos de las terceras y quarta® 
Comisiones , como también otros discursos que se 
eligieron para leerse en este congreso : se examina
ron dos Alumnos ; y se dió fin con una oracioii 
gratulatoria que d ixoel D irector , manifestando al 
concurso el agradecimiento de la Sociedad , por 
haberla favorecido con su asistencia á las funcio
n es, áque los concurrentes correspondieron con 
particular estimación y aplauso.

Vor ia tarde 

Junta económica.

^ L  Recaudador general exhibió el caudal desti 
naáo para repartirse entre los tres provinciales» 
que recivierou sus respectivos tercios : presentó 
también el estado actual de fondos justificado cou

los

E



los recivos correspondientes ; y quedándose con 
ellos , entregó el estado al Sccretai io , que se pon
drá á continuación de estas actas : y últimamente 
manifestó el cargo que resultaba contra él en U 
caxa particular.

Junta ordinaria y de conclusion.

X 7
A m igo Aguirre Burualde hizo presentes á 

la Junta las dificultades que ocurrían para poderse 
conseguir el loable fin de la Sociedad de acomodar 
en cada dos años un muchacho de las tres provin
cias , aviandolo á las Américas , y propuso que 
por ahora le parecía conveniente no se pensase en 
el aconiodo de mas de un muchacho en cada tres 
años. Reflexionándola Junta sobre las razones ex
puestas por este Am igo , se conform ó con su m oda 
de pensar , y acordó se siguiese su pensamiento, 
y que en el avío del muchacho se alternase entre 
las tres provincias empezando por ia de G u i
puzcoa.

Habiendo preguntado últimamente el Secra- 
tíirlo si ocurría otro asunto , se dió por concluida 
la junta, previniendo al Am igo D ire c to r, PresU 
dentede G uipuzcoa, tocaba á aquella Provincia 
la celebración de la del año inmediato.

OCUR-



s
O C U R R E N C IA S  D E  E N T R E  A N O . 

Setiembre de 1774,

E  incorporaron trece Socios Benemérito«.
Se dió comision á los Señores D on Agustin 

de Jauregui, Mariscal de Campo de los Exércitos 
de S.- M . , Presidente , Gobernador y Capitan G e 
neral del Reyno de C h ile , y D on Juan Joseph 
V e r t iz ,  Mariscal de Campo de los Exércitos de
S . M . , y Gobernador de Buenos Ayres , J5ara 
que en nombre y representación de la Sociedad 
nombren uno ó mas com isionados, con el títul« 
de Comisionado d éla  Real Sociedad Bascongada^ 
en sus respectivos destinos para la admisión de S o
cios , y  nombramiento de Vice-Recaudadores, 
dirigiéndoles las instrucciones necesarias para el go
bierno y  desempeño de esta comision , nombran
do á los dos dichos Señores por sus V ice-Protec- 
tores en el Reyno de Chile , y  la Provincia de 
Buenos A yres.

Octubre.

Se recivió una carta del Ylustrisimo Señor 
D on Pedro Rodriguez. Campomanes, acompaña
da de un exemplar de la obra intitulad^ Discurs» 
de la Yñdustria Popular, Se



(  i 6  )
Se dispúsola instrucción para Recaudadores

Ì Vice-Recaudadores , mandada formar por la 
unta generai Econòmica dcl dia 2.0, de Setiembre 

de 1 7 7 4 . ,  á fin de minorar la molestia de los Re
caudadores , y  procurar la mayor comodidad de 
los Subscribientes, la que se repartió á las respec
tivas caxas.

Se admitieron cinco Benémeritos.

Noviembre.

N o  ocurrió asunto alguno.

Diciembre.

Se admitieron catorce Beneméritos.
Se recivió la infausta noticia de la muerte del 

S ocio  Benemérito D on Juan Luis de Olazabal.
Se dió comision al Excclentisimo Señor D on 

M anuel de Guirior , V irrey y  Capitan General 
de Santa F é , para que pueda elegir el Caballero 
comisionado ó  comisionados que le pareciesen en 
aquel V irreynato, habilitándolos paia que en nom
bre y  representación de la Sociedad puedan admi
tir Socios Beneméritos , distribuir patentes, nom
brar Vice-Recaudadores & c . conforme àia instruc
ción que para el efecto se ha dirigido á dicho E x
celentísimo.

IguaU
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_ Igualmente se dió comision al Señor D on Eu-

fenio de Alvarado , Mariscal de Cam po de los 
.xércitosde S. M . , y Comandante General de las 

Yslas Canarias , para que en su comandancia pro
teja ( com o á ello se otrece.) las miras de la Socie
dad , y pueda elegir el comisionado ó comisiona
dos que le pareciesen para la admisión de S o 
cios dcc.

Enero de 1775.

Se tuvo la noticia de haberse celebrado e í dia 
d osde este mesen casa del D irector d éla  Socie
dad residente en Corte Marques de Valdeürios nna 
conferencia con asistencia de varios Í4idividuos de 
este C u erp o , siendo su objeto tratar dcl plan de 
compañía para la salazón d«l ce c ia l, y  de haber 
hallado algunos reparos en el plan insertado en la 
cw ta dé los Directores de R e n t a s á  cuya cansa pi
dieron el original dispuesto por el Socio D on N i
colás de Arrlquibar , e l que se resolvió remitir con 
toda brevedad.

Se recivieron cartas dtl comisionado ,  y los 
tras Vice-Recaudadores de la Sociedaden México» 
en que avisan haber entregado al Excelentísimo Se
ñor V irrey D on Antonio María de Bucareli la paí
tente de M érito , que la recivió con particufar es- 
tinucioa ; añadiendo la petición de una buena.

C  jo x-



porcion de impresos,de la Sociedad , y  ̂ etefm int- 
damcnte de la Eícuela Patriótica , cómo también 
que los tres Vice-Rccaudadores tienen en su poder 
1040. pesos en calidad de dádiva graciosa , y  
1 1 0 9 . pesos y  4 , reales de lo que han cobrado ck 
varios Socios por primer año.

:En consequencia de haber .remitido desde M a
drid el Socio deiltim ero D on Joseph.Antonio de 
O laeta, por encargo del Excelentisimo.Señor Mar^ 
ques de Belamazán , ;cinco preguntas, relativas á 
la manufactura d e l,c e c i a l e l  Socio .Don Kam on 
de V i a l ,  que ha dirigido las.tentativas .hechas so
bre este asunto .en Berm eo jiió  U isaúsfaccion 
correspondiente á todas ellas.

Se admitieron seis Beneméritos.

Tebrero.

Tuvóse noticia de haberse ^celebrado im cv i 
conferencia en la misma.casa .dellMarques de VaV« 
d elirios, por quien fue presidida, teniendo pot 
objeto reconocer el plan sóbrela compañía del ce» 
c i a l , y  arreglar lo s ,términos en que el A m igo  Ur* 
l>ina habia de tratar con ‘los Directores de RenraS;i 
para cuyo efecto tenia comision de la Sociedad«

S e  incorporaron tres Beneméritos«



M arzo,

S e admitieron d ie zy  nueve Beneméritos.
Se recivió la ReaL Cédula de la compañía ge- 

BCtal de pesca maritimaen las costas cantábricas, 
dada en el Pard.o á i 6 .  de Febrero de 1 7 7 5 .

En cumplimiento del artículo IX . de dicha 
Real Cédula , nombró la Sociedad para.la percep- 
cion de las acciones q\ie se quieran- poner en la 
compañía en Bilbao á.Oon Juan Rafael de Ma^ar- 
redo Salázar de. M uñatoites, Recaudador general 
de la Sociedad , y  en Madrid al Vice-Recauda- 
dor D o n  Francisco Antonio de Loynaz , Tesore
ro principal de la Renta del Tabaco.

Se dió  ̂comision al A m igo Marques de M on- 
ta h erm o so p a ra  que pueda- enviar á la Am érica 
Iqs exemplares de las obras d éla  Sociedadque le 
parezcan convenientes, para distribuirse gratis en- 
tte. los que se alistasen para Beneméritos. ’

Abril.

S e  dió, uo-tituloíde Yeteranaw-

Mayo.

admitieron tres Beneméritos.
C  Se



( 20 )
Se dió comision al Ylustrisimo Señor D o n  

Juan Miguel de M oecoso, Obispo de Tucuman, 
para qiice.itre los Bascongados residentes en aque
llas partes de la América pueda nombrar S . I. S o
cios com isionados, para el alistamiento de indivi
duos Subscribientes, distribución de patentes, y  
elección de Vice-Recaudadores , según'la instruc
ción que la Sociedad tiene dispuesta para este 
ftfecto.

Se recivieron varios pliegos d t  voces bascan« 
gadas , dirigidas por D on Joseph Maria de A z *  
pitarte.

Deseando la Sociedad promover y  verificat 
quanto antes el establecimiento de la compaiiía ge« 
neral de pesca en las costas cantábricas, y hacién
dose cargo de la ventajosa proporcion que para ?s- 
to tienen los Amigos de Vizcaya , ha dado todas 
las veces y facultades del cuerpo de la Sociedad k 
dichos A m ig o s, para que en su nombre y repre
sentación practiquen todas las diligencias previas 
que puedan facilitar y  apresurar este estableció 
miento»

Jum'd,

Se admitieron cinco Socios Beneméritos»
Se recivió la triste noticia de la muerte de 

D on Pedro Francisco G oosens, del Conseco d<
6 . M .



S ,'M . en cl de Hacienda , é Individuo Benemérito
y  de Mérito de la Sociedad.

N o habiendo podido efectuarse el acuño de las 
medallas para premios <por-las .ocupaciones extraor
dinarias que han ocurrido en la Real casa de M o
neda de Madrid , ha determinado la Sociedad que 
por no prolongar por mas tiempo el perjuicio que 
experimentan los nombrados por la Junta general 
de 73 . para los premios de lasEscudas deprim e- 
ras L etras, se haga la distribución entre los pre
miados respectivos de cada provincia en su líltima. 
junta semanaria, substituyendo alas medallas su 
valor en dinera.

'Julio.

P o r carta escrita en xg . de M arzo último por 
D on  Francisco Leandro de V ian a , del Consejo de 
S . M . , Oidor de la Real Audiencia de M éxico y  
Comisionado de la Sociedad en aquel reyno , se 
s ûpo que los Señores D on A ntonio  B a so co , D o a  
Sebastian de Eguía , y D on Ramón de G o y a , V i-  
ce-Recaudadores de la Sociedad en M éxico , han 
encargado à D oña Maria Getrudis Prieto , vecina 
y del comercio de V eracru z, registrar en el Navio 
de guerra Santa R i t a 2 i 3 i .  pesos y ç. reales en pla
ta doble á la disposición dé la Sociedad.

Se recivió la sensible noticia de la nwerte del
Su«



( 2 a  )
Superniitnefario D on Joseph Martin dc MoyuSf 
Corregidur de Tarija en el Reyno del Peru*

A gosto^

Se admitieron diez Beneméritos.
Informada la Sociedad del recurso que la ilus* 

tre Universidad, de Oñate tiene introducido en et 
Consejo Real de Castilla, solicitando se.Ia reintegre 
la facultad que desde su fundación ha tenido dc 
conferir grados m ayores, acordó hacer una repre
sentación eficaz al Supremo Tribunal del Reyno, 
recomendándola con cartas de oficio para varios 
individuos de la Sociedad residentes en Corte^

En conformidad de lo ^cordado por la Junta 
general de Setiembre de 17 7 4 . en la económica, 
del dia 2 0 .,  y  en la dc institución del 2 1 . fu eroa  
convocados por el D irector de la Sociedad i  jun
ta extraordinaria , que se celebró en la V illa  de 
V erga ra , los Recaudadores dc lastres provincias, 
y  los vocales de la junta de institución , á fin de 
disponer el artículo, dc. cuentas, según lo determi
nado en la citada junta económica , como tambiea 
tratar déla Escuela Patriótica y la Provisional c.on- 
form e á lo dispuesto por la dicha junta de Ynstitu
cion , de cuya$ disposiciones se ha dado cuenta en 
las últimas generales.

Se recivió la funesta noticia de la muerte del
So*



(  ^3 )
Socio Benemérito y  de M érito D on Pedro de A s- 
teguicta ,  Comisionado de la Sociedad en Manila, 
y  Cónsul general de las Yslas Filipinas.

D on Joseph de Laguardia , Com isionado y  
Vice-Recaudador de la Sociedad en ia  Habana, 
ha remitido la lista de los Socios nuevamente in« 
corporados á su caxa , com o también la cuenta de 
la contribudon t:orrespondiente á eik)s.

Son copias de sus originales , de donde las hicc 
escribir ; y en su certificación fam é en la Villa de 
Vtrgara el dia veinte y ocho de Noviembre de mil 
Htecicntos íetenta y cinco, =  £ i  Marques de Nárros*

B£SÜM EN



R E SU M E N  D E  C U E N T A S

Y  D E L  E S T A D O  D E  L A  C A X A  D E  F O I  
dos de la Real SocUdaJ. Bascongada de los Air 
gos del Eais , dispuesto y presentado por el S 
c h  de Número.Don Juan Rafael de Mazarr 
do Salazar.de.MuñatonesRecaudador genci 
y  uno de los fundadores de la muma- Sociedc, 
y  aprobado por la úiinta general económica . 
lebrada en la  M . N . y M . L . V illa  de B i l l  
este día zi.ÁeS&tiem hri de 1775»

G  A  R  G  O -

Recaudador de V izcaya Fjts v» 
se hace cargo de 39® 9 78 . rea
les vellón , que se le entregaron 
por acuerdo de la junta general 
del año de 17 7 4 . , para.distri
buirlos entre las Comisiones de
su p r o v in c ia , .......................03^9

Item , de 3000. reales vellón, 
que se le  entregaron en virtud 
de lo acordado por las juntas 
privadas de las tres provincias 
en 2 7 . de Octubre de dicho 
año de i774<-> para en parte 

A  de



( 26 ) • 
délos gastos que s¿ ocasionasen 
en las salas de D ibuxo y juntas 
dc su provincia , dándolos por 
via de préstamo la Caxa parti
cular de gastos d t juntas. . . 003® oOo 

Item , de 198. reales veílon, 
que en cada año produce de ren
ta la haciend.l raiz comprada 
con los diez ,mil reales dc los 
Y iU an u cvas, y es por el que 
cumplirá en i .  de Noviembre 
proxinno i r id e r ò .  . . •  ̂ $ 198.

E l de Guipúzcoa ae hace car
go  de 399 97^* íeátes vellón, 
que asimismo se le entregaron 
para*distribuirlos entre h s C o 
misiones de su provincia. . . .  0398 978^ 

Item , de 3000. reales vellón, 
que igualmente se le entregaron 
para en parte de los gastos que 
sC' ocasionasen en las salas de 
Dib-uxo y jüntís de su pro
vincia...........................................  0039 000

E l de Alava se le hace de 
1700- reales vellón dc canti
dades extraordinarias., que por 
las últimas cuentas se vé qileda- 
ron à Sil cárgo ; à saber, 700,

pa-
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para la primera ComiíTon dc'Sii 
pi'üvir^cia , y 1 Sí pnra b  tercera. 00 j 9 700.

Ite m , de 39 ^ 9 ^ 8 . rcaks 
v e lló n , qr.c también se le entr?- 
garou , com o á Ioí de V izcáya  
■f G uipuzcoa , para distribuir
os éntrelas Comisiones de sh 

provincia- , . . , . 039S 9 7 8 .
Ite m , de 3000- reales vellón, 

que por lo  respectivo á su pro
vincia se te entregaron para el 
propio 6n qne á los Recaudado
res de V iz c a y a , y G uipuzcoa,
según queda expuesto............... 003^ 000

Item» de ¿ o r -  reales y  6 , 
maravedí^ vellorr,  quarta parte 
de los 1204. reales y 2 4 . ma* 
ravedís que prestó la primera 
Com ision de A lava á un pobr^ 
labrador para compra de gana
do sin Interes a l g u n o y  solo 
con la condtctoiY de pagarlos en 
los qnatro primeros años^ cuy« 
cantidad ha recivido para en pa  ̂
go* del segundo plazo. , . $  3 0 1 . c 

Ite m , de 15,50. reales ve
llón , por eí importe de los en* 
s«ie& respectivos á U  tercera C o -  

A  2  mi«



mUion de su provincia , y  ra
mo de mantelería, que dió en 
data en su cuenta dcl año de
1 7 7 4 ................................ ........  0 0 5 5 0 ,

Item , de 7 4 1 . reales veílort, 
de que también se le hace por el 
valor de -algimos géneros res- 
pectiivos al ramo de Antes y  
Baldreses, que qa,edaron*en ser 
el año antecedente, en el que 
se omitió advertirlo en la últi-í 
ma nota del Estado de fondos 
impreso. . ,  , . . ® 7411 

Item , de 110 0 . reales ve*
Uon , que á su alistamiento en 
la Sociedad ha entregado un S o
cio Benem érito: con lo que re
dime de una vez , y con mucho 
exceso por ser M ilitar toda con
tribución..................................... 001^ 100.

Item , de 30. reales vellón, 
que dió de extraordinario un 
Socio de Número Veterano
aplicado á su caxa......................  € 03O1

Item , de 300, reales vellón, 
por réditos del censo de los 
35® reales impuestos por los 

itfes hermafios Egulnos á £avox
de



( 29 )  ,  
de la Sociedad , y  año cum pli
do en 2 5 . de Noviembre de 
Í 7 7 4 .  . . . . . .  ®

Los tres Recaudadores se ha
cen cargo délas partidas siguien-» 
te s ; recividas por las subscrip
ciones anuas y - de primera ep»
(rada en este presente año.

D e  l i o o .  reales vellón , que 
á su primera entrada les han en
tregado doee Socios Benem éri
tos no Militares , á razón de 
100. reales cada uno. . • 00 

Ite m , de 100. reales vellón, 
que á los Recaudadoíes de G u i
puzcoa y A lava han entregado 
¿ su primera entrada dos Socios 
Beneméritos Militares , á 50.
reales cada uno.........................  &

Item , de 7500, reales ve
lló n , que por su contribucioíi 
anua les han entregado setenta 
y  cinco Subscribientes no M i
litares ,  entre Socios tíe Núme
ro , Veteranos no eventos , Su'- 
pernumerarios y  Beneméritos,.

-á 100. reales cada im o. . . 0 0 ^  
Item« de 1500» reales 

Uont
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lion , que por la misma cpntrî- 
li^ucion les Uan CDtiegadü trein
ta. Subscribientes Militares^ en
tre Socios de Niimero , Vete
ranos no esentos, Supernume^ 
rariosy Benem éritos, â 50. rea
les, cada uno* »  ̂ , Q Q ld  500.

N O T A .

^ í L  Recaiid¿tioF de Vizcaya 
ado'une alfinal de su cum a  , que 
aunque ha piusto de su bolsillQ 
el total di'las contribuciones en 
la cohfianza de cobrarlas , U  

fa lta  de recaudar hasta la can- 
tidadde i66S.'reales vellón-, con 
inclusion de la renta de dicha ha
cienda raiz comprada.coneldine-;
TO de los Villanuevas  ̂la que por 
lo regular no se cobra hasta me
diados de Diciembre de. cada año,

O T R A .

J E l  Recavidckdor i t  Cuipuzco<h 
dexa de haarse cargô  de la con-̂  
trlhucionéñuadc m Sm o. Beni^

nU.-
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lììér'to no 'Militar^ porqut fa llt^  
ció en c i Hcyio del Perú por zi 
mts dz Dìcìehìbr^ de 17 7 4 . ; y 
advìeru al 'final de sa cuenta que 
no data lè z o .  reales  ̂ 0,un 
le fallan de cobrar en el total 
de contribudones , anticipándo
los de su bolsillo en la confianza, 
d i cobrarlos. Se tendrán pre
sentes las mtìàpaàoncs hechas 
fo r  estos Recaudadores de V it*  
cayay Guipuzcoa  ̂para.>abonar  ̂
les lo que no pudiesen cobrar.

E l Yice-Recaudador de M a
drid se hace cargo de las parti
das siguientes.

D e  1600, reales vellón , que 
& su primera entrada le han en
tregado diez y  seis5ocios B e 
neméritos ; de los quales el uno 
es M ilita r , y  sin embargo ha 
pagado como sino lo fu ese, á 
100. reales cada uno. , . . 001$ 60 

Item , de 37^)0. reales ve- 
llQ'n , que por su contribución 
anua le han efitregado treinta y 
siete Socios Beneméritos no 
M ilitares, con inclusión de on 

ce



fce dfrlos diez , y  seis citados eit 
la partida antecedente á .io o , 
reales cada uno. . . . . 0038 700, 

Item , de 200.,reales vellón, 
que por la.misnja contribución 
le han entregado quatro. Socios 
Benem éritos'M ilitares , á, 50. 
reales cada uno. • . . . .  8̂  aooá 

Ite m , de 5500. reales- ver 
Upn , que para rediipíj: de una 
vez tod;i contribudon le han 
entreeadQ los otros cincp So
cios de dichos djez y seis, de 
los quales el lyio de. ellpsha pa
gado el doble dê  lo que le cor- 
réspondi'a siendo M ilitar , á 
i  ip p ,  reales cada .uno.,. . . .  00.58 500^

N O T A .

d¿ hacerse, cargjo.d'e la 
contribución de dos Soáos. Berte- 
méritos aplicados á. su Ca:^a  ̂ el 
uno de ellos M ilita r , por no ha- 
lerlas satisfecho, sin embargo de 
haberles pasado el aviso, acoftuin- 
brado  ̂cQ/no lo anota en su cuenta  ̂

£ l  Yke-Recaudador de Ca*
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d iz  se hace cargo de las parti
das siguientes, tanto por lo que 
tnlra á lo cobrado por él para 
este presente año , quanto por 
lo  que respecta á lo cobrado 
p or los Viee-Recafidadores de 
M éxico y  la Habana por las con
tribuciones del año pasado de 
1 7 7 4 .

D e  1 16 5 4 . realesy 34 . ma
ravedís vellón , que importan 
las subscripciones anuas y  de 
primera entrada de los Socios 
beneméritos Militares , y  no 
Militares aplicados á su caxa^ 
habiendo redimido perpetua
mente su contribución quatro 
de los no M ilitares, con inclu
sión de algunas contribuciones 
atrasadas que ha cobrado de las 
de los años de 74. y  7 5 . ,  que 
hallándose en Cádiz*le haentre- 
gado D on Joseph de Larraza- 
b á l , aplicado á la caxa de M é
x ic o ,  y  de 500. reales que vi^ 
nieron de Caracas para ayuda de 
costa de los Ensayos \ cuya can
tidad se ha determinado quede 

3  e a



1  ̂ 34 ) .en la Cava general Sin separan^
para el ramo de impresión , por 
haber contribuido para él con 
mucho mayor'los Socios de Nú
mero y Supernumerarios en el 
año de 1 7 7 0 ........................ * 0 1 1 ®  6^4. 24.

N O T A .

D e  xa de hacerse cargo de Í¿r$ 
contribuciones de vttrios Socios 
Militares y no M ilitares, de quiera 
nes no ha. cobrado por hallarse 
ausentes. : y se Le hace ea lo dicho., 
no solo te  ia quemo xiexllos que  ̂
dó á deber en el año de 7 3 . ,  se* 
gun se notó en el Estado de fon-- 
dos impreso el año de 74.^  sino 
también de la que para este lilti^
TRO aho debía asimismo : por lo 
^ e  el mismo sujeto queda aun dt-- 
íiendo la de este año de la fecha.

Item , de 39500. reales ve- 
lien , resto líq u id o , pagados 
Reales derechos y demás, de los •
45^ 258. reales y 25. marave
dís vellón , que en este presen
te año han venido en ilo ta , é

im -
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importaron las subscripciones 
cobradas por ios V ice  Recauda
dores de M éxico y la Haba
na por lo respectivo al año de 
^774 ............................................ 039® 500,

N O T A .

X j Os tres Vicc'-Recaadadores i e  
México acompañan á su cuenta 
una lista de los Socios de quienes 
no han cobrado las contribuciones 
en dicho año de 74.  Entre los a llí 
alistados se halla Don Juan An̂  ̂
ionio de Goytia y á quien ponen, 
como ausente en España. , y este 
Socio ha entregado al Vice-Re
caudador de Madrid 2.00. reales 
vellón , por su contribudon de dî - 
cho año de 74.  y por La del prén
seme , dt que se hará cargo el Re- 
cmdaiior general á continuación* 
de estas partidas , por haberlos 
recibido ; también ponen la mis-̂  
nía nota á Don Joseph de LaJ:ra- 
za b a l, de quieii va hecha mención 
en lo cobrado poj- el Vice-Recau
dador dt Cadiz* E n quanto á di- 

B  z  chQ



L a r ra zÁ ^cho Zarrazahaí advierten aqut  ̂
líos Vice-Recaudadores ̂  que 
vino dtjiha la.gratijicacion^ que se 
asentó en la cuenta que remitie* 
ron con fecha de 2.2.. de Setiembre 
de 1 7 7 3 .,  con calidad d¿ sin pen-* 
sion anua ; pero como solo fueron 
3.^. pesos fuertes  ̂ qiie no alcoRr 
zan para la redención perpetua^ 
le Mhrá cobrado dichas contribu
ciones del aho pasado y presentí, 
el Vice-Rscaudador de Cádiz»

O T R A .

_£f  i  de la Habana incluye en su 
cuenta á cinco Socios que no han 
pAgado la contribución de dicho 
año de 74.  , poniendo partida 
tn blanco : los dos , por haber 
pasado á España : otro , á quien 
han excluido de la lista porqite 
no quiso pagar : y  los otros doŝ  
porque el uno pasó á Veracruz^ 
y el otro á  México. E l  que pasó 
á México , que es Don ,Matias 

Armona, viene incluso en la 
ctLcnta de aquellos Vice-Recauda'-

do-
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dores , como qu\ les ha satisfecho 
su contribüdondel año de

Item , se hace cargo el Re* 
caudador general, por haberlos 
recividó , dc dichos 200. reales 
ve lló n , que el citado D on Juan 
A ntonio de G o y tia , aplicado 
á la Caxa de M éxico  ̂ entregó 
al Vice-Recaudador de Madrid, 
quien los pasó á poder del Re
caudador general, por sus con
tribuciones del año pasado y  
presente, á lo o . reales por ca
da una.........................................  ^  ao o i

E l Vice-Recaudador de Se
villa se hace cargo de 5400. rea
les vellón ,  que in:>portan las 
subscripciones anuas y  de pri
mera entrada de los Socios B e 
neméritos aplicados á su caxa, 
de quienes ha podido cobrar, 
con inclusión de la que uno de 
los quatro anotados en dicho 
estado de fondos impreso el año 
de 74. quedó á deber para él, 
quien ha pagado al mismo tiem
p o  la de este presente año. . , 005® 400

K Ü T A .



N O T A .

I )  Exa de hacérsele, de las que- 
áun deben á mas de las de estt 
año , los otros tres sugetos üno~ 
tados en. dicho estado; como tam- 
hien de las que otros dos deben por  
sUs contribuciones de este preszu' 
te arlo.

E l Recaudador general se 
hace cargo de las partidas si- 
guie ates.

D e  1 2 15 4 . reales y  3 1 .  nía- 
ravcdvs vellón , de que en tres 
partidíis se le hace el Agente eiii 
Corte de la Real Sociedad D on 
Manuel de Amilaga en la cuen-  ̂
ta que ha rem itido, por los mis
mos que quedaron en su poder, 
como consta por menor á la pa
gina 42. de los Resúmenes ifñ- 
presosde cuentas relativas S los 
aFios de 73.. y 7 4 . . . .  o i2 0  134*3 '

N  O  T  A .

.̂ JJn qu z d  Recaudador general



( 39
no iibìcra haurs¿ cargo de dichos 
reales que qu¿daron cn poder del 
Agente-^ lo ha tenido por conve
niente para mayor claridad, res
pecto dará en data por entero el 
importe de su cuenta , y q̂ue su 
sobrante resultará cn los fondos 
en^er , ó resto que resulte de car- * 
go y dat-a de esta cuenta general.

Itera, de 18067. reales y 6. 
maravedís vellón , que en dicho 
estado de fondos impreso el año 
de 74. resulta quedaron en su 
poder , para paga de salarios y  
otros gastos ordinarios y extra
ordinarios que ocurriesen entre 
a ñ o , en quanto alcanzasen. . . o i 83 o6y

Suma del cargo.-. • . ,  . 243© i i o

D A T A .

J ^ O s t r e s  Recaudadores dan 
en data las partidas siguientes.

Por 4 66 7, reales y 24, ma
ravedís vellón , empleados poy 
las primeras Comisiones de las 
tres provincias en los asuetos

que
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que les son relativos. . . . 0049 667. 24 

Por 16 13 . reales y i .  mara
vedís de vellón , empleados por 
las segundas Cüm4gu>ncs. en lo 
que les corresponde. , . . o o i 9 6 13 . 01 

P o r 4 0 14 7 . reales y aS.mara- 
vedis vellón , empleados por las 
terceras Comisiones en lo que 
les esa n é x o .. . . . « 040^ 1 4 7 . ;&8 

P or 230 37. reales y 3 1 . ma- 
ravedif vellón , empleados por 
las qiiajtas Comisiones en pre
mios de primeras Letras, manu
tención de la escuela de D ibu- 
xo  y demás ramos que les son
p r o p i o s ; ................................0239 0 3 7, 31

Por 1029. reales y  26. ma
ravedís vellón , enipleados por 
las Secretadas particuíares de 
}as tres provincias, por sus Con
siliarios, y Reeaudatleres. . . , OO-i© 029^ 36 

P or 8882. reales y 29. ma  ̂
rftvedis  ̂ vellón , empleados en 
gastos extraordinarios hechos 
con motivo de adorriar k s  salas 
de ¡untas particulares de las tres 
provincias. . . . . .  008& 8.8íU 

£1 Recaudador de A laya dá
en
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en data la partida siguiente.^

Por 6 73 . reales vellón ,q u e  
quedan en su poder , por resto 
de los ic o o . destinados ála ter
cera Comision de su provincia^ 
habiendo gastado los 3 2 7 . res
tantes en e l  avío de un mucha
cho para aprender el oficio de 
cerragería, cuyos gastos están 
inclusos entre los de la misma 
Com ision........................ .....  .

N O T A .

T j Os 700. reales de los 1700» 
de que este Recaudador se lleva. 
Jucho cai-go .̂quedan en ser enpo^ 
ier  de los individuos de la primea 
ta Comisión de aquella provincia- .̂ 
quienes los datan ai la cuenta dt- 
dicha Comisioncom o qne los re* 
servan para: imertirloi» en su des-'- 
tino , y deberán hacerse cargo d't 
ellos en las cuentas de su Comí- 
sionen el año de 1 7 7 6 . Por {0 
mismo no los dá en data aquel Re
caudador , como lo hizo en el 
afw.dç 17 7 4 .

C El
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E l Vicc-Rscaiidador de Ma

drid dá en dau 7^. reales vellón, 
por el coste, que tuvo Ja iinpre- 
sioin de cartas y recivos para el 
recaudo de contribuciones.. . .  @ 072.

N O T A .

'P jS u  Vice-Recúudador ni en la 
cuenta de este ̂ rescnte.aíio, ni en 
las presentadas hasta aquí ha 
cargado ¡amas cosa alguna por 
razaii de portes de cartas corre4- 
pondienus á su empleo en la So
ciedad : lo que el 'Recaudador ge- 
neral ha hecho presente á La Jun
ta general para que le dé las gra
cias , de que le haee .-acreedor su. 
liberalidad*

>E1 Vice-Recaudador de Ca
diz dá en data 5. reales y 32« 
maravedís vellón , por portes de 
diferentes caxones con exempU- 
les de la Yñdustria popular , y  
otros de los.knpr.esos por la Reál 
Sociedad , que le remitió desde 
M adrid el insinuado su A gen
te * y  por los caxones, condu-

cioa
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cion a bordo y dcmns derechos 
de una porciüii dc dicKos cxem- 
plares que embarcó paxa ia 
Am érica. . . . .. @ ^55^

N O T A .

No se vicluyen en dicha cantU 
dad 103. reales y 28. maravedís 
velion , que aquel Vice-Recauda.^ 
dar expone ha empleado en por-» 
tes de cartas, y no los carga, Aíi- 
ciendo gracia de elbs á la Socit-  ̂
dad con su acostumbrada genC'̂
Tosidad.

E l Vice-Recaitdador dc Se
villa dá en data 4 9 . reales ve
llón , por portes de upa porcion 
de extractos que en dos caxo- 
nes le remitió desde Madrid el 
citado A gente..............................  @

N O T A . .

E s t e  Vice-Recaudador ni en la. 
cuenta que ha presentado esttüáo^ 
ni en las que antes de ahorattie^
M remitidas, ha cargado cosa ai*

G  z  gu*
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^ n a  por portes de cartas y otrm 
cosas que ha saiisfetko á nombre 
de la Sociedad : lo que ¿l Recau
dador general ha expuesto en la. 
Junta general , para que se U 
din las gracias correspondientes i  
su generosidad^

E l Recaudador general dá en 
data los io 0  492. reales y 4 . 
maravedb vellón , que importa 
U  data de la cuenta dcl sobredi
cho Agente , por lo empleado 
en el coste de las diligencias de 
la Real cédula de pesca , é im
presión d.e varios exemplares de 
ella , en las de la licencia para 
imprimir U disertación sobre la 
inoculación, en el resto de asis
tencias y manutención del mu
chacho que se envió á la Corte 
para aprender el estampado , en 
la gratiñcacion q u e d i ó  á D on 
Francisco Xavier de Santiago 
Palomares por el nuevo Arte 
de escribir, en el coste de 500. 
exemplares de la Yndustria po
pular , en el de la aberuua de 
tres seílQS de las armas de la Real

So-
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Sociedad , y en el de lo demas 
que mas por menor consta en
dicha cuenta.............................. o i o 9 4 9 a

El mismo dá en data las par
tidas siguientes.

Por ,75. reales,vellón , pa  ̂
gados al Ordinario de Vergara 
por la condiicion de c-artas de 
correspondencia de aquellos 
Am igos con los de V izcaya 
desde Setiembre dc 7 3 . hasta 
igual mes del de 74. según 
ajuste hecho con él. Por olvido 
natural -se omitió esta partida 
en la cuenta de dicho año de 7 4 . S 075, 

Por 4 6 . reales y  25 . mara
vedís vellón , pagados por tres 
Kbros remitidos al D irector y  
mandados hacer de su orden: 
los dos para estender en ellos la 
instrnccion y formularios cor
respondientes á los empleos de 
D irector y Secretario perpetuo, 
y  el tercero con destino á la es- 
tension de juntas privadas ds
G u i p u z c o a .......................................... ^

Por 4 1 . reales vellón , paga
dos por dos resmas de papel, á

30.



20. renlcs y medio cada una. . . 9 0 41.
i ’or 573. reales y 22. mara

vedís vellón , que ha importa
do el regalo hecho al Auente en 
este presente año , según se le 
tiene ofrecid o, ínchisos los por
tes hasta Madrid , y Reales de
rechos............................................. 8 573. 22*

P or 30. reales vellón , pa
gados á un propio que en 25. 
ae M arzo de este año tra;íO des
de Vergara la Real cédula de 
Compañía general de pesca. . . 8. 030..

Por 10. reales vellón, pa
gados al conductor de una por- 
cion de exemplarss impresos de 
los recaudos para el recivo de 
las acciones de la citada Com 
pañía , que desde Madrid remi- 
tip el citado Agente. . . .  ^ o io *

Por 2200. reales.vellón, pa
gados al Maestro de h -̂íiiianjdad 
¡Pon Martin de E rro , por los 
seis meses del salario que se le 
tiene asignado, cumplidos en i .  
de Julio proximo pasado , al 
rc&pecto de 400. ducados en c.a> 
da un aho. * ........................ oo2@ 200.

P or
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P o r ^ i .  sciiles vellón, paga*

dos p o r  otra resiTKi de papel, 
comprada en el mes de JuU o
dicho........................................  . 9 ^2M

Por 15 . reales vellón , p2£a- 
dos por- seis palillos de lacre» 
que á 2. reales y  medto cada 
uno se compraron para la S e 
cretaría general de orden del 
A m igo Secretario perpetuo , â 
quien se dirigieron, . . n S o i-.J 

P or 2340. reales y a ç .  mara
vedís vellón, entregados al Am i
g o  Director para el total pago 
de los 8281. reales y 7 . mara
vedís vellón , que costaron las 
obras de la casa del Sub-Secre- 
tario , y  oticinas de Secretaria 
y  Archivo , respectó que para 
él no hubo eirla Caxa particu
lar de gastos de juntas, pagados 
los que tuvo que satls í̂acer en el 
año de 7 4 . ,  y hecha la antici
pación de 9000. reales por ter
cias partes á los tres Recauda
dores para las obras de las salas 
de Dibuxo y Juntas ; mas so
brante que el de 5940. reales y

16 .



j 6 .  m a ra v e d ís  q u e  se s a tis f ic ie 
r o n  d e  e lla  p a ra  e n  p a r te  d e  p a r  
fío  d e  la s  d e  d ic h a  c a sa  d e L S u b -  
S e c r e t a n o  y  o f ic in a s  d e  S e c r e 
ta r ía  y  A r c h i v o .  • .  .  o o z ^  3 4 0 .  ;í 5;;

N O T A .

J P O r  el acuerdo hecho por lai- 
juntas privadas dc las tres pro* 
vincics en el citado dia. 2 7 .  dc 
Octubre de. 1 774..-» queda, inc
ierto cutre los documentos de la  
cuenta de-dicha Caxa particular 
en el mismo aho , se vé- esta der 
terminación, de que anticipase la 
citada Caxa particular á la gene* 
ral ¿os enunciados ^ooo,.rcaL¿s y 
ei coste de dichas obras \ bien que 
con claúsula.de que ía Caxagem* 
ral habia de reponer en la partir 
cular en d  término dc 10. aiios 
quanto esta la anticipase para dir 
dio efecto. Por el mismo consta 
que basta que se reponga integrar' 
mente esta cantidad, no ha de pan
gar la Caxa. general ála. de Yus-- 
tUucionmas que 12 . ducados de

Tí«'
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reutoten cada vn año , son Us 
núsmos qu&hta cobrjha de la cíí- 
sa accciüria ai Real Colegio , en. 
que se Ha. dispuesto la liabitacioa 
para el Sub-Seeretario ; y que ea 
verificándose dicha total paga al 
cabo dejos lo .  años, deberá pa
gar por la renta de dicha casa 30* 
ducados en cada uno : lo qm se 
regula que a lo menos costaría en. 
rtrgara el alquilar una casa con 
huerta para el Sub-Sea-etario., 
cuya habitación y las oficinas d¿ 
secretaría y archivo perjudican 
á la Caxa de Ynstitucion. en. pri-- 
varia de las aulas que habia en 
la casa accesoria, á mas de ln  
Habitación que reñdia dichos 12« 
ducados de renta.

P or 34. reales vellón , pa- 
gados- por dos caxorres que se 
mandaron hacer paca remitir á 
"Vergara una porcion de libros 
i  folio, en pasta , que regaló el 
Socio Benemérito D on Pedro 
Francisco Goosens para.la B i
blioteca gendral de la Sociedad. g 034- 

P or 3 0 1, relies y 6. mara- 
D  ve-
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vedis vellón , pagados at Socio
P r o f e s o r  D o n  Y g n a c io  X a v ie r
d e  B a lz o la  ,  lo s  m is m o s  q u e  e n
c a d a  u n  a ñ o  le  e s tá n  a s ig a a -
d o s  c o m o  á  B ib l io t e c a r io  d e
R e a l  S o c i e d a d ,  y  s o n  p o r  e l
c u m p l i d o  e n  t .  d e  S e t i e m b r e
d e l  q u e  r i g e ...........................................^  3 0 1 .  06 .

P o r  Z 2 0 Q . re a le s  v e l ló n  ,  p a 
g a d o s  á  L o r e n z o  d e  ^ l i z p u r u »  
d e p e n d ie n te  d é l a  R e a l S o c i e d a d  
e n  G u ip u z c o a  ,  p r in c ip a ln je n te  
d e s t in a d o  p a r a  l o  c o n ( ;e r n ie n te  
á  la  S e c r e ta r ía  g e n e r a l ,  p o r e l  
S a la rio  qU e se le  t i e n e  a s ig n a d o ,  
j  a ñ o  c u m p l id o  e n  ,1 .  d e l  c o r 
r i e n te  m e s .............................................. 0 0 2 0  2 0 0 .

P o r  7  5 . re a le s  v e l ló n  ,  p a 
g a d o s  a l  c i t a d o  O r d i n a r i o  d e  
V e r g a r a ,  p o r l a  c o n d u c i o n  d e  
c a r ta s  d e  c o r r e s p o n d e n c ia  d e  lo s  
A m ig o s  d e  G u íp u z c o a  c o n  lo s  
d e  V iz c a y a  d e s d e  la s  ju n ta s  g e 
n e ra le s  d e  1 7 7 4 .  h a s ta .e l  p r e 
s e n te .  . , . . • • 9  0 7 5 .

P o r  1 4 3 7 .  re a le s  y  o ji .  m a 
r a v e d ís  v e l ló n  ,  g a s ta d o s  c o n  
m o t iv o  d e  l a j u n t a  e x t r a o x d m a -

l i a
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riá cekbrada en la V illa  de Ver- 
gara para la revisión de cuentas 
3c la. Sociedad, y para tratar 
ciertos asuntosrelatvvos á la jun
ta de ynstititcion , tanto en el 
viage que hicieron los Am igos 
nombrados por V izcaya y A la 
va , quanto en el importe de las 
comidas y  cenas de dichos S o 
cios y de los de Guipuzcoa con
currentes á dicha ¡unta , duran
te los quatro dias que hubo de 
conferencias desde el 4 9 . al 2 2 , 
de Agosto proximo pasado, 
ambos-dias inclusive, . . . o o i9 437* 

P or 506. reales y  2 5 . ma
ravedís velion , satisfechos al 
Socio de Número D on  Pedro 
Jacinto de Alava , por los mis
mos que pagó por el porte de 
los tres sellos expresados en la 
cuenta del A g e n te , y por el 
coste de una por^on de marñl 
para mangos de dichos sellos, 
con inclusión de los Reales de
rechos pagados en la aduana. . f  ^06* 

P or 2790 . reales vellón , pa
gados k Tomasde V ergara, de- 

J> z  pen^
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^ 'd ie n te  de la Rea! Sociedad 
en V izcaya , principaìmente 
destinado para lo concerniente 
á la Recaudación general, por 
su salario de uiiiiño , que cum
plirá el 30. del mes que rige; 
pues se le tienen señalados 250. 
ducados en cáda un ano. . . . .  00x9 750* 

P o j  885. reales y .10, ma
ravedís vellón , pagados al Se
cretano perpetuo Marques de 
N arros, por ios mbmos que im
portan los gastos de Secretaria 
general de la Sociedad desde las 
juntas generales del ano pasado 
b astad  presente. . - . ® 8S5» to

Por 4400, reales vellón , pa
gados al Sub-Secretario I)on  
Joseph An^el de Arangúren, 
por el salario que com o'átal se 
le tiene asignado , ya ñ o cu m *
piído el i .d e l  corriente...........004® 400.

P or 1 5 00. reales vellón , da
dos á Joseph A ntonio de A m i
laga , dependiente de la R ed 
Sociedad en Alava , por el sa
lario que se le tiene asignado, y  
año cumplido en 3 1 .  oe Agos«

to
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to  proxtmo pasado. • •  ̂ 00X9 5^

P or 18 7 . reales ve lló n , sa
tisfechos á la Cáxa de Ynstitu- 
cion por manos del A m igo D i
rector : los 5 5. por la ren ta dél 
trozo de la huerta cedido al Sub- 
Secretario , por quien paga U 
Sociedad» y  los 13 2 . restantes 
por la renta de lacasa^^ue éste 
habita , con. arreglo á lo expues
to  en la última nota que precede* 3  18 ' 

Por 12 5. reales y  6. mará- 
vedis vellón , que importan los 
portes de cartas respectivas á Iü 
Recaudación general, desde el 
mes de Noviembre del año ülti-* 
mo hasta el dia 19 . de este pre
sente mes inclusive................. .. 9

P o r '281* reales y  8. mara
vedís vellón ,  pagados por el 
m ediopor ciento de 56^ 24 9, 
reMes y 26. maravedís vellón» 
que importaron las letras remi« 
tidas por los Vice-Recaudado- 
res de Cádiz y Sevilla , por el 
resto liquido dcl importe de las 
contribuciones de aquellas C a
xas , las de M ékice y U Halwna^

ba«
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baxo de cuyo premio pudieron 
n e g o c h i s e - .............................. 0, 2 8 1. 08.

P o r reales y 9. mara
vedís vellón , que importa el 
diez por ciento de las contribu
ciones cobradas en el año de 74. 
por los Vice-Recaudadores de 
M éxico y la Habana , y  .en el 
presente por los Recaudadores 
y  Vice-Recaudadores eu esta 
peníuí5ula, tanto délas extraor- 
dinavias ó de primera entrada, 
como de las anuas, y las que 
han pagado algunos Socios por 
redimir de una vez toda contrl- 
bucioa , con inclusión del. de 
los 500. reales que queda dicho 
vinieron de Caracas para ayuda 
de costa de los Ensayos;  pues ya 
pertenecen á la.Caxa general, y  
d eld elo s 200. reales, que asi
mismo queda dicho entregó en 
Madí*id el Socio Benemérito 
U on  Juan A ntonio de G oytia.
Bsta canticlad pertenece según 
estatuto á la Caxa particular de 
gastos de ¡untas ; en la que se ha  ̂ ^
p u e s t o . .................................0 0 7 ® 968. 09

p o r
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P o r 1494. reales y  16 , nia- 

T a v e d is  v d l o n  , puestos e n  di
cha Caxa particular, como de
cima paite de los 14$ 940. rea
les y 16. maravedís , ponien
do por este año esto  ̂ 16, mara
vedís de p ico , para que na cau
sen confusion en los nueve su
cesivos, en que solo habrá que 
teponer 1494. reales cabales er» 
cada uno ) que tiene anticipa
dos á la Câ â general, con con
dición de reponerlos en el tér
mino de la .  añ o s, empezando 
por el de la fecha, en virtud de 
lo q u e  en la citada última nota 
que precede queda dicho se 
acordó poc las juntas privadas 
de las tres provincias en 2 7 . de 
Octubre de 1 7 7 4 ....................... o o i 9 49

Suma de la d a t a . i 2 o 0  22

Cargo ..................2439 T IO .  3 3 .
P a t a .................  1200 2 2 0 .0 9 ,

Fondos en s e r .. 122® 890  ̂ 24»

NO^



N O T A .

E n  junta, ecokómìca generai 
ctiebrada este dìa -, se ha acor- 
d-ado hacer el reparto- de dichos. 
T229 890. realesy 24 . marave  ̂
àisvelhn  , que resultan, de fon
das en s i r , en la forma qtve.lo hà 
hecho el propio dia el Recaudador 
general, y es como s-c sig.ue. Hct 
entregado 90^ reales vsllon por 
tercias partes á los tr a  Recau
dadores , para distribuirlos en
tre sus respectivas Comisiones ; y 
tonsigiiient^mente deb'^rá.cada uno 
de ellos hacer ss. cargo de 30^ rea- 
hs vellón en las cuentas que ten
drán que presentar á la Junta ge  ̂
íieraL del afio proximo d¿ 17 7 6 . 
Quedañ'en'poder del sobredicha 
Agente reales y 2 7 . ma- 
i'avedis'vellón  ̂ por resto liquido 
que resulta  ̂contra él en su so
bredicha cuenta correspondiente á 
este presente año  ̂ de que deberá 
hacerse cargo en la del citado de 
J 7 7 6 , Y  m ct d d  Recaudador

ge,-.
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generen J'̂ v.25 y  31*
jKaraveáis v¿l!on  ̂ con destino á 
paga de salarios y otros gastos 
(Hainarios y ¿xtraordinarios qm. 
omnamntre aíio  ̂ de que.igual- 
meiite deberá hacerse cargo en la  
cuenta de Recaudación general del 
referido año proximo venidero» 
Bstas tres cantidades unidas fcr-  ̂
man el total de los 20 890.. 
reales y 2^. maravedís vellón d s  
los fondos en s^r.

O  T  R  A^.

A Mas. dcdichos fondos quevB* 
suiiaa á favor de la Real Socie-- 
dad Basiongada, hay también en 
sir en poder de los.indit'iduos de la  
primeraXomision de La Provincia 
dc Alava los 700. reaUs vellón 
que queda dii ho datan en la cuenta 
de dicha C&mtsion  ̂ y de que de  ̂
lexán hacerse cargo en ia prime-  ̂
ra que presenten : en el del Re-  ̂
cauJadci' de Alava los 6 7 3 . retf- 
les .vellón , que asimismo queda 
dUha data en la cuenta de sil i?«-
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cauiacion, .por resto tU los iooò„ 
que en d  año último quedaron 
comíscenles di los I jü o .  que dió 
d  Marques de los Castillejos pa- 
rü la tercera Comision de dicha 
provincia  ̂ y de que deberá ha- 
<xrse cargo za. la cuenta del año 
proximo veuid£ro:. y d  d d  So  ̂
do de N.úmero D oa Pedro Ja-» 
ciatD Je Al<aua los 733^ . reales 
y  maravedís .ve/loii, data-- 
dos en La cueiua de.í uiho d& 
1 7 7 4 . ,  que le remití con desti~- 
no á lj>s gastas .ocurridos y que 
¡ocurriesen en la impreñon de ex
tractos y otros papeles de la So  ̂
dedada de cuy a cantidad deberá 
as.imismQ hacerse cargo en la cuen̂  
ta de este ramo, que es co-» 
misionado, Bilbao á veinte y uno 
de Áetiembre de mil s,etecientos 
setenta y cinco. "  Don Juan 
Rafael de Mazarredo Salazar 
de Muáati^nes  ̂ .Recaudador ge  ̂
neral.

Está conforme al Estado 
general de fondos que presentó 
£l Recaudador general en >a ci-
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lada fwnta econòmica genera/^
y  se halla ya copiado cn el lU 
bro primero de juntas econó
micas generales , que para en 
la Secretaria, de que cercitico, 
Yergara y  D idenibre treinta y  
uno de mil setecientos setenta
Y cinco.

£ l  Marques dt 'Nárroi 
Secretano,




